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PARTE OFICIAL.
S . M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte s in  novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA. 

Negociado núm. 11.
E xcm o. S r . : He dado cuenta á S. A .  el Regente 

del Reino de la consulta que esa dirección elevó al 
.ministerio de mi cargo con fecha 27 de Marzo ú lt i
m o, reducida á la inteligencia que deberá darse a la  
Real orden de 24 de Setiembre del año próximo pa
sado, señalando el tiempo de seis meses para optar á 
la conmutación de años de servicio en el ejército por 

-años académicos, y en la que propone se fije un pla
zo para que los que hubieran cursado privadamente  
incorporen sus estudios en las universidades. T e
niendo en consideración S. A . cuanto con este m o
tivo  expone V . E . ,  se ha servido acordar se preven
ga á esa dirección lo siguiente:

í°. Que el término de seis meses prefijado en lá 
orden de 24 de Setiembre para optar á la conmuta
ción de años de campaña por años académicos es ex 
tensivo á todos los interesados que no procedan de 
las quintas extraordinarias de I83ó y 1836 que se ha
llen aun con las armas en la mano.

2? Que el expresado término concluyó en 2ó de 
Marzo último* y en consecuencia que después de es
te dia no se han debido admitir ni dar curso á re
clamaciones de tal género.

3? Que los jóvenes procedentes de las quintas e x 
traordinarias arriba expresadas, y que continúen en 
activo servicio, podrán optar á la indicada conm u
tación dentro de los 30 dias inmediatos siguientes al 
,en que se les expida la licencia absoluta.

4? Que esta resolución se comunique á los» ins
pectores generales de todas armas para que llegue á 
noticia de aquellos.

á? Que los que aspiren á incorporar ert laS uni
versidades los estudios privados que legítimamente 
autorizados hicieron , presenten sus instancias al efec
to ante esa dirección dentro de un mes, que princi-' 
piará á contarse desde el dia qUe est^ órderf se publi
que en la G aceta ; en la inteligencia de que trascur
rido que sea dicho término* la dirección no admiti
rá ni dará curso'á sus solicitudes. V . E  conoce cuán
to interesa á la disciplina escolástica y  á los mismos 
estudiantes la estricta observancia de fas dispc>sicio: 
nes  arriba contenidas f y S. A . confia que esa corpo
ración se mostrará severa en el particular.

De sü órdert lo com unico á V, E. para su intelí-^ 
gencia v cumplimiento. D ios guarde á W E .  muchos  
años. Madrid 20 de Abril de i843.=SoIanot.=Sr¿ pre
sidente de la dirección general de Estudios,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Continuan los reglamentos propuestos por la contaduría ge
nera l del Reinó á consecuencia de lo dispuesto en el decreto 
de 7)t  de Octubre de 1842 para la organización de las dé 
provincia, y  que han sidoa pro hados por 3 . A . el Regente del 
Reino , nombrando para desempeñar las plazas de oficiales dé 
las mismas á los sugetoS siguientes:

Contaduria  de H uesca.
Rara oficial primero á D. Mariano Jorge.
Para segcrudo á D , José'M aría de Torres,
Rara tefeeto  á D. José R uiz y  Sebastian.
Para cuarto á D . Elias Gómez cíe Merodio,’
P ira  quinto á D. Lorenzo' A lgora.
Para sexto á TJ. Mariano Escudero5y  ÁzaraV 
Para sétirn-'o á D. Manuel Martínez.
Fa ocla Va á £X Domingo Cápelas lega

Contaduría de Lugo.
Fara oficial primero á D . Domingo de Pugá¿
Para segundo á D . Lorenzo Valcarcel.
Para tercero á D. Juan Fernandez Cuesta,
Para cuarto á D . Fernando Alba.
Para quinto á D. Sabas Flores V illam il.
Para sexto á D . Eladio José Velasco.
Para sétimo á D. FéliX dé los Álbitos,
Para octavo á D. Manuel Sahfi¿.
Para noveno á D. Maüuel Blanco de Roble¿*

Contaduría de M adrid .

Para oficial prímeró á D. Francisco de Paula Díaá y  
Ádriaensens.

Para segundo á D. Ciríaco Gallo.
Para tercero á D. Francisco Javiei* San Martirts 
Para cuarto a D. José María Canals.
Para quinto á D. Santiago Arboz y  López.
Para sexto á D. Frátíciscó Alvafez del Campo.
Para sétimo á D, ManUel Gutiérrez Orlando*
Para octavo á D. Antonio María Alou.
Para üovétio á D . Fernando Coll y  González.
Pai’á dééimo á D . José Vicente y  Martínez.
Para undécimo á D. Gerónimo Villergas.^
Para duodécimo á D. José Antonio Echenique.
Para décimotercio á D. Joaquín Regalado,
Para décitnpcüarto á D . Francisco de Paula Nieto*
Párá décimoquinto á D . Vicente Iglesias.
Para déciinosexto á D. Luis Diaz Guijarro.
Para décimosétimo á D. Manuel Correa*
Para déciínóoctavó á D. Geróutmo de la Cru¿ y  Ferren
Para décimonoveno á D. Loreuzó M aría de la Huertas
Para vigésimo á t). José Fernandez.
Para vigésimoprimero á D . Ignacio dél Castanb*

Contaduría de Orense.

P arí oficial primero á D . Crispiniano BriseL 
Para segundo á D . Claudio Muriuera,
Para tercéro á D. José Nufíez Prieto,
Para cuarto á D . Juan Antonio Muruais.
Para quinto á D. Juan Francisco Romero.'
Para sexto á D. Francisco de Mofa Saavedra¿
Para sétimo á D. Francisco Saiichez.
Para octavo á D . Ildefonso Pere¿ G arcía

Contaduría de P alencia.
Para oficial primero á D. Antonio JJñsiüt dé Aldacás 
Para segundo á D. Pedro María Velasco;
Para tercero á D. Autonio Jaques.
Para cuarto á D. Miguel María Sembi.
Para quiuto á D. Aquilino García Rebollo#
Para sexto á D  Antonio Falencia;
Para sétimo á D. Félix López Marín;
Para octavo á D. Eugenio Rodríguez.

Contaduría de Salam anca .

Pará oficial primero á D . Francisco Javier dé V ilíá -  
¡ranea.

Para segundo á D . Francisco Cáplití;
Para tercero á D. Nicolás Ortega,
Para cuarto á D. José Antonio Góyanes#
Para quinto á D. Paulfrio Domínguez.
Para sexto á D. José Escalona.
Para sétimo á D. Máximo Briega#
Para Octavo á D. Manuel Ghácel*

Contaduría de Santander.
Para oficial primero á D Carlos TreguL 
Para segundo á D. José Manuel de (jaldos.1 
Para tercero a t). Francisco Gorfiéz Morales.
Para Cuarto á D. Vicente Ramón de Vergarav 
Para quinto  á D. Roque Alonso dé Fraga.
Para" sexfO á D. Antonio AÍtucfiu 
Para sétimo á D. Evaristo Ibaáez Ramos.- 
Para octavo? a D. Fernando OYíógá.

Con ta d u r ia  de Teruel.
Para oficial primero á IX Manuel CÍlmedo.'
Para segundo á D  Isidro Gpació.
Para ferré» # á D. M a r i a n o  B dduu1 y Conde.
Pa‘ra cirarto á D. Manuel Martínez Órin'agaV 
Para1 cpinifo á D. Juaó' Aula.
Par» sexto a D. Ángel Párragav 
Para sétima á L)*- Jusé A lv a re s

Contaduria de Valencia .

Para oficial primero á D . Pedro Pascual Fonh 
Para segundo á-D. Miguel Aparici y  Órtiz.
Para tercero á D. Antohio Pacheco y  Marín.
Para cuarto á D. José Crozat y  Ánierigo.
Para quintó a D. Mdiíuél Verdes Montenegro#
Para sexto á D. Mamiel Palacios y V illa lb a.
Párá Sétimo á Di Rotnan Behito Blaties;
Para octavo á D. Juan Antohio Alíñela.
Para noveno á D. Francisco Díaz.
Para décimo á D. C á r l d S  Áparici y  Guijarró,

Contaduría de Valladolid .

Para oficial primero á D . Faustino Diáz Valcarcel; 
Para segundo á D. Pedro Marcelino Mallafré.
Para tercero á fD.__Jitari Nicolás Zavála.
Para cüdrtó á D. Gregorio Estafuet.
Para quinto á D . Betnárdó Garcíá  Jove; 
rara sexto á D. V icente  Ptiertá.
Para sétimo á D. Tris tan Sandé dé Vaídés; 
rara  octavo á D. Cjpriáríó Presa.
Pard noVéüó á D. Geferítio Prieto.

Contaduria de las islas Baleares.
Para oficial primero á D. José Luis Perell<¿
Para segundó á D. Casimiro Ürécli.
Para terCfero á D¿ FácundóSainá Calleja;
Para Cuarfo á 0 . José VabreÜ.
Para qiiinto á D; Joáé Flores Sierra;
Para sexto á D. Juan José rerez;
Para séfirild á D. M iguel Aloii.
Páfd octavé á D. José Pérez;

(Se continuará')*

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

S E Ñ A D O .

Sesión del día 2 1 de A bril de  1843.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR G OM EZ  BE CE RR A.

Sé a tr io  á la u n a , y  leída el acta de la sesion  a n te r ior por e l S e
ñor Secretario F rías fu e aprobada.

Sé d ió  cuen ta .d e  üri oficio del Sr. M im strd  de Iá GoberiíaciOri* re 
m itien d o  los dtícum entos pédidós por e l Seiíadd respecto á laé actás d« 
las e lecciones de la provincia  dé Badajoz. ,

Á  propuesta del Sr. Carrasco se leyó  la lista de dícíioA dóclimen-»  
ios $ qu e se acordó pasasen á la coriiisidri dé Actas.'

É l S f. D . A n to n íd  Solis pedia líéencia  por c u a ífó  tneses;
La cótn ision  dé A ctás d ió  ciíenta de dos d ic tá m en es: e l pricfierd  

in sistien d o  en  qiíe  se aprueben las elecciones de la p rovincia  de Z a -  
tnora por tío e tícoñ tíar  ríinguná recía ííiaciOn ni pro tes t,á en' e l actá dé  
Ja pr'iniéra eléccio’n. E l áegufidó opirtando.no debe quedar siijetó á re
elección  él Sériadór D: José P f iíü o  de R iv era  pot habVr ádítíiíicjó e l 
n om b ram ien to  de in d iv id u o  de una com isiorí para él arreg ló  d e l 
c iie fp o  dé a r tiller ía  de iriariná sin gocé de sueldo. Estos dictáítíénM  
quedaron sobre la íüesa. .. . _  .

Igd a ím en te  lo  qíledó o t ió  de Iá com isión  encardada dé daV sií dic-^ 
támeri Ócerca de la conátrficción de Un p íten te  co lgan te sobre e l r io  
G U adaíete, ópíriaridó qufe el Senado cfébiá aprobad los arb ittloá  pro^* 
puestos pafai d ieb á  Obra.

ORDEN DEL D IA .

Discusión ¿el áictámeü dé la coHusloh dé Peticiones sobré ünd eJcposi* 
ciori de la diputación provincial de Júeii. -

D iscüsibñ de los dictámenes de la dé S le ta s  electorales sobré td dé u4¿¡~ 
canté j j  admifion dé D< Ponías Cbnh'ní\ j  Id dé D i H ipólito  de 
H tí j o s  ¿ Senador por Id proviúcid dé Oviedo ‘ sobre IdS últim as elec•* 
clones, de H iiésca jr  ddriiisiori de D i  Valentín  F erra¿ J  ¿obre let 
própodicioii dé D i Jode (dar cid C d rrü S tb, léldá ch lá de si orí ¿interior*

Sé proced ió á la discusión d eí pr im ero', y  s ii i  d iscü sion  fue apro-í 
Kado el d ictam en de la com isión  de P e tic io n es , qué propóflia pasase’ 
al G obierno la exposición  de la d ip u tación  p ro v in c ia l de Jaén sobré' 
Fá fefórifia' de G  ó'rdénaóza dé reem p la zó , quedando una cópia en lá  
sec íe ta fia  del Senado para .terrería presente éfi ocasión oportuna.

F ueron  aprobados si Ó discusión los d ictám en es de iá co m isió n  d é  
Á cta á , reférenfes'á  lar provincia  dé A l ic a n t e , O viedo y  Htíesca * y  a d 
ral t ido Senador p ó f la prim era DI T om ás C om in v,, por lá segu iídá  
D . Jsidoró dé ÉEoyos y por la tercefá D . V a len tín  F rías.

Entró á jura* y ioíúS ásíentó D* Yáleótin Frias, Secador pof Huesca e



iDi:ii'iirt<n Je l  dictámen dé la aotnision sobre la proposición del S r» G ar -  

cía Carrasco»

Se le j ó  la proposición de este Sr» Senador, relativ a ¿  q u e  se pidan  
al Gobierno* # k

1? Las actas originales de los distritos de la provincia de P o n 
te Vedra.

2? Las protestas no adm itidas en la junta de e scru tin io , y  de que 
lio se hizó mención en las actas.

5? Las exposiciones presentadas en el Congteso de Diputados p i
diendo la nulidad de dichas elecéiones»

La comisión opina negativam ente.
E l  Sr. G A R C IA  C A R R A S C O , en co n tra : No esperaba, señores, 

que cuando m i proposición se dirigía á pedir datos sobre lo ocurrido  
en las elecciones de Pontevedra sin mas objeto qne ilu strar la razón 
del Senado, los escatimase tanto la com isión , y  menos dificultase que 
Viniesen á este lugar»

Respecto ai prim er punto que abraza m i proposición, extraño m u 
cho lo que lia resuelto la com iáion: ai c o n tra r io , esperaba que se 
hubiese conform ado en un todo, pues no pido otra cosa que lo que se 
ha acostumbrado á hacer en otras elecciones. Y  diré de paso á la com i
sión que tengo derecho á pedir qüe vengan aqui las actas de todos los 
distritosde Pontevedra sin obligación de justificar los hechos que en 
ellas aparezcan: esto respecto á la prim era parte de m i proposición.

Respecto á la segunda es público j  notorio que se hicieron protes
tas en la jtinta general de escrutinio por muchos electores j  com isio
nados de distritos. Y  está acreditado por el testimonio de una perso
na resp etable , qüe no solo no se adm itieron las protestas, sino que 
tm ip oco se expidieron las com petentes certificaciones. Por eso pido 
que vengan aqui las protestas, para que se vea si hubo ó no ileg ali
dades, j  no se me diga que á quién se deben pedir. Deben pedirse á 
los gefes políticos J  á la diputación p ro v in cia l, que bien sabe que las 
hubo. En cuaDto á la tercera parte de mi proposición no veo esa in 
vencible dificultad de que vengan aqui los documentos que existen en 
el Congreso. No citaré los precedentes semejantes á este que m anifesté 
ai Senado en otra ocasión. Diré solo que al discutir en otra legislatura  
las actas de G iudad-R eal vinieron á este cuerpo del otro varios docu
m en to s, v aun con mas certeza , he d ich o , y  repito ahora , sucedió 
lo mismo al discutirse las de M álaga. Creo que estamos en el caso de 
que vengan ahora esos documentos del mismo modo que entonces. Su
plico pues á la comisión que modifique su dictam en.

E t Sr. I R I A R T E : La proposición del Sr. Carrasoo está reducida á 
dos cosas , á saber : que se pidan al otro cuerpo j  á la diputación pro
vincial de Pontevedra ciertos documentos. D iré á S. S. en prim er lu 
gar que no hay ejem plar de que el Senado haya pedido al otro cuerpo  
colegislador los documentos que ahora se reclam an : para probar esto 
rn?* dispensará el Senado que lea una parte de las actas de Ciudad- 
R e a l, é que se ha referido el Sr. Carrasco (lee). Véase pues cómo al 
Gobierno y no al otro cuerpo es á quien se han pedido siem pre estos 
docum entos. A  m ayor abundam iento podré decir á S. S. que nada 
previene el reglam ento del modo en que debe pedir este cuerpo al 
otro los documentos que necesite. Solo no hay inconveniente en pedir
los al Gobierno y que vengan por su conducto.

Si la petición del Sr. Carr¿j.sco se redujese á que se pidiesen del 
G obierno , no tendría inconveniente ninguno en acceder d e lla ; pero 
no siendo asi no puedo menos de oponerm e á su aprobación.

A petición del Sr. Ondovilia se leyó el art. 1? del dictám en de la 
rom  ision.

El Sr. O N D O V T L L A : Me parece que siendo respectivo el d ictá
m en de la comisión al art. 1? de la proposición del Sr. C arrasco , el 
G obierno tendrá m uy buen cuidadb de pedir esos documentos por 
m edio de sus agentes en las provincias , que son los gefes políticos, 
presidentes al m ism o tiem po de las diputación?* p rov in ciales: con es
to creo queda contestado lo dicho por el Sr. Iriarte .

Hasta ahora no se han im pugnado los fundam entos en que se apo
ya «l Sr. Carrasco para pedir las actas originales de los distritos elec
tora le*. Nada se ha dicho tampoco sobre la petición de las protestas. 
Sin em b arg o , yo diré algo sobre esto. P ara  form ar juicio exacto de 
las actas de Pontevedra es raeocsteT ver el expediente integro. Y  en 
•sto me dirijo i  la «om isión de A ctas que al re tira r  su anterior dicta
men manifestó su incredulidad de que pudiese tener 2 3 $  electores la 
provincia de Pontevedra.

Pues ahora saco la consecuencia, señoTes, que si la com isión se 
m uestra incrédula hasta del número de electores que v o ta ro n , para 
desvanecer sus dudas es preciso que vengan aqui los d a to s , y  los da
tos son las actas de los distritos y  las listas electorales.

E l tercer punto que se ha presentado á la discusión es acerca del 
modo de exig ir los documentos que existen en el Congreso. A cerca de 
esto ha hablado el Sr. Iria rte , y  ha traído á colación el dictám en de la 
coinision de A ctas de que yo fui in dividuo en «lañ o 41 para pedir las 
actas de C iu dad-R eal: las actas y  listas originales que entonces se pi
d ie ro n , el Gobierno las presentó a q u i, y  esto basta: el Senado no se 
m etió á averiguar si estaban en el Congreso ó en otra parte.

Pero hay otro antecedente, y  suplico al Sr. Presidente perm ita á 
un Secretario que lea el dictám en de la com isión de A ctas de 18 de 
M arzo de 1 8 3 8 ,  inserto en el D iario de Sesiones del Senado sobre las 
ecta i de Málaga.

E l Sr, P R E S ID E N T E : V» S. lo tiene á la vista y  puede leerlo, que 
será mas pronto.

E l Sr. O N D O V IL L A : Se leyó el dictám en siguiente sobre las a c 
tas de M álaga (lo ley ó). Dos cosas se observan en este dictám en ; que 
los documentos estaban en el Congreso, y  que fueron rem itidos al Se
nado por conducto del Gobierno. E l cómo viniesen aqui, no es del ca
so: lo cierto es que los papeles que fueron necesarios pará decidir la 
gran  cuestión y anu lar las actas de Málaga estaban en el Congreso y  
vinieron aqui. P o r consiguiente seamos claros; ó queremos la lu z , ó 
las tinieblas: si queremos la luz venga la luz que «stá en Jos datos y  
en los docum entos; si no la querem os, no los pidamos.

E l Sr» L A S A Ñ A : Em pezaré por donde ha concluido el Sr. O ndo- 
v i l l a :  «i el Sr. Ondovilia quiere la lu z , la comisión la quiere ta m 
b ién , pero la quiere con arreglo á la le y , no la quiere por medios 
que no sean legales.

E m perará la com isión por contestar al Sr. Carrasco, que es el p ri
m ero que ha hablado sobre el particu lar. Dice S. S» que cuando espe
raba que siendo su objeto dar mas claridad á esta cuestión la com isión  
aprobara su proposición , se encuentra con que esta trata de escatim ar 
los medios para la ilustración de este asunto. La com isión no trata  de 
escatim ar los m edios: es cierto que cuando las actas de Badajoz se 
aprobó una proposición para que vinieran aqui las actas y  las listas 
electorales ; pero des pues ha habido un antecedente que ha venido á 
hacerla v ariar en cierto modo de opinión: el Sr. Carrasco ha dicho 
en 2 4  de M arzo de 1841 : me presento en esta tribuna para protestar 
contra todas las elecciones de l«s p rovin cias; y  á esto dice la com i
sió n : si vienen todas las actas originales, com o que la com isión no 
tiene la expedición que los individuos de la junta de escrutinio de la 
provincia de Pontevedra , que en un día hicieron la cscrutacion de 23  
distritos en que han votado 2 1 9  electoras, se verá ag o v iad a,y  .será ne
cesario que pida auxilio al Senado para que se la reúnan otros cinco  
in d ivid u os; y si tenemos que reconocer todas las actas de todas las 
juntas de España, no será bastante la m itad del Senado, y  llegará la 
Nochebuena sin haber votado una ley por no haber suficiente núm e
ro de Senadores: por eso la comisión dice que en «1 acta del escru ti
nio general de Pontevedra no resulta qne ha habido protesta ; y  que 
supuesto ue el Sr. Carrasco dice las ha habido, que desigue los distri
tos que oíVcc'-n vsás dudas y se reducirán los trabajos: por lo dem as, 
¿q u é  se q u iere? ¿ Se quiere que vengan aquí todas las actas de E sp a
ña p.ira que la comisión ande al rebusco de nulidad á n u lid ad , de 
e n m e l a  c rim e n ; e* una palabra , que se establezca una especie de

'•%esperto la segunda parte de la proposición en que se dice que 
pidan lr.s protestas que no fueron adm itidas eri la junta , haré una  

sol i observación. ¿Quién ha de presentar esas reclam aciones? ¿ Dónde 
e stá n ?  ¿N o  dc*h¿an ya haber venido al Senado ? S i, com o se d ics, d e -

beh presentar sé al guffi p o lítico , y este réftktirlag Senado, ¿ no b.á-i 
brá m uchos individuos que sirl haber hecho en la junta de escrutinio  
protesta alguna se presenten ahora en la geíatura política con alguna 
reclam ación contra las elecciones diciendo que antes la presentaron , y 
no les fue ad m itid a? E h  esto se ha fundado la com isión p .ra  dar su 
dictám en respecto á este punto, porque cree que es im posible reclam ar  
docum entos que no han visto la luz pú blica, ni constan en ninguna 
parte.

Que se reclam en las protestas y  representaciones que se han pre
sentado al C on greso, dice el Sr. Carrasco en la últim a parte de Sil 
dictám en. Pero pregunto yo á b. S.t ¿y  si aquel cuerpo dijese que era 
una propiedad su y a , y  que no quería deshacerse de aquellos docu
m entos? ¿Ig n o ra  S. S. que no hay establecido ningún medio oficial 
de entenderse el Senado con el C ongreso?

Vea pues el Sr. Carrasco cóm o la com isión ha estado en su lugar  
al dar su dictám en.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende eüta discusión para que entre  
á ju rar un Sr. Senador.

E n tró  á ju rar y tomó asiento en el Senado el Sr. H o y o s, Senador 
pof la provincia de Oviedo.

Gontinuando la discusión, dijo
E l Sr. G O M EZ B E C E R R  A i Siento m ucho verm e en la necesidad 

de tom ar parle en esta discusión; pero no he podido p rescin d ir, por 
que observo que el dictám en no está redactado con toda la precisión  
que corresponde.

D ice el Sr. Carrasco en su proposición que se pidan las actas de los 
distritos electorales de la provincia de P o n tev ed ra , y  la com isión nía 
nifiesta en su dictám en que el pedido se lim ite solo á las actas de Jos 
distritos en que el autor de la proposición designe haberse com etido  
ilegalidades. ¿H a y  aqui dictám en de la com isión ? N o , señores; por
que no se dice que se apruebe ni que no se apruebe este articulo  de la 
proposición , y  en la votación no se pregunta mas que si se aprueba ó 
n o, y  la respuesta e* si ó no : de modo que la com isión sé lim ita  á 
hacer una sim ple m anifestación sin dar dictám en alguno.

Si la com isión conviene en que vengan algunas a c ta s , se reconoce 
que se está eu el caso en que el Sr. Senador use de su derecho: asi que 
si le tiene para pedir que vengan algunas, según la com isión , le tiene  
tam bién para que vengan todas; porq ue, señores, ¿cóm o manifiesta 
el Sr. Carrasco cuáles actas adolecen de ilegalidades? Cuando ha dicho 
in distintam ente que vengan todas, es porque cree que todas son ile
g ales, ó porque necesita exam inarlas para saber si son legales.

E l  segundo articulo  del Sr. Carrasco dice (leyó), y  el dictám en di
ce (leyó).

Sobre este artículo  está m as term inan te el d ictám en , porque  
dice que cree no debe accederse á lo que pide , y  esto vale tanto como 
decir que el Senado no debe aprobarlo. Pero tam poco estoy conform e  
con esta razón , porque es im posible saber de quién se han de reclam ar  
las protestas que se hicieron : yo entiendo que se habla de protestas 
por escrito , no verbales. Y o  entiendo que la comisión no puede saber 
«i existen ó no esas protestas, y es necesario saberlo : por lo tanto opino 
que debe accederse á lo que pide el Sr. Carrasco.

V am os al tercero : dice (leyó). Si la com isión hubiera dicho, el Se
nado no debe aprobar esta parte porque no hay medio oficial de pe
dirle ea derecho, hubiera en ese caso dado d ictá m e n ; m as no da una 
razó n , dejándose por consiguiente sin m anifestar la consecuencia.

E l  Sr. Ondovilia ai leer el dictám en de una com isión antigu a fue 
■tan prolijo que leyó hasta las firm as, y  entre ellas se halla la de A l
varo Gómez.

E l Sr. O ndovilia, que fue el que sacó á re lu cir ei dictám en del año 
1 8 3 8 ,  quiso indicar que en él se tuvo presente un expediente que se 
trajo del C ongreso; y  que asi com o entonces la eom ision de que era 
yo individuo encontró m edio para haeerle v e n ir9 tam bién ahora pue« 
de hacerse.

Y o ,  señores, lo que puedo decir es que ese expedienta v in o , no sé 
cóm o ni por dónde. Y o  no necesito decir al Senado cóm o estaba j *  en 
esa época; si diré que se m e nom bró individuo de la com isión de A c
tas cuando la legislatura estaba m u y  avan zad a, y  no m a arrep iento  
del dictám en que se dió.

A l tratarse en otra ocasión de las actas de C ád iz , la m ayoría  de la 
com isión opinaba por su aprobación; pero el Sr. L leopart hizo voto  
p articu lar , insinuando la conveniencia de que viniese un expediente  
que obraba en ei Congreso»

Y o  tom é la palabra entonces, y  acerca de esa reclam ación dije lo 
que m e pareció op ortu n o; p ero , señores, ¿n o  puedo haber tenido una 
opinión en el año de 40  y  ahora haberla m odificado? T erg o  ahora  
otra razón, y es la de que no hay ejem plar de que se hayan hecho se
mejantes pedido* directam ente al Congreso por el S enado. V oy á sal# 
var m i conciencia. D igo que no h ay  medio directo de que el Senado 
pida al Congreso. M a s , señoras, ¿estam os en caso ig u al hoy al del año 
40 ? ¿Se parece en nad a?

V in o en posta porque necesitaba aprovechar el tiem po para que 
llegando á M adrid no se encontrase con que ya las elecciones estaban 
aprobadas, y  era in ú til su diligencia : se presentó en M ad rid , y  tuvo 
que presentar los papeles que traia también con urgen cia, porque j a s e  
estaba tratando en los cuerpos colegisladores de aprobar ó desaprobar 
las elecciones de Cádiz. Y  en este conflicto d ijo , ahi *stá una exposi
ción al Congreso para que se declaren nulas las elecciones de C ádiz, y  
ahi están los com probantes para que se haga esta justificación, y  vino  
al Senado el m ism o que había presentado esos documentos , y  d ijo : las 
elecciones son n u la s , no se deben aprobar porque tienen estos vicios; y  
estos y  los com probantes están en el C ongreso, adonde los he tenido 
que presentar por la prem ura del tiem p o; pero los com probantes de 
esta exposición están a ll i , alli están las pruebas y  se podrán traer.

Señores, estos docum entos, tanto eran del Cougreso com o del Sena
do, porque si no, originales debían haber venido aqui por una copia 
au torizad a, pues que para los dos cuerpos se destinaban por el inte
resado: ¿se parece esto en algo á los casos que han ocurrido estos dias? 
No, señores, hay esta diferencia esencial m u y im p o rtan te : las reclam a
ciones que se han hecho al Congreso justificadas ó no justificadas no se 
han hecho al Senado, ni una sola persona ha reclam ad o: ¿ y  p o rq u é?  
porque las reclam aciones hechas en el Congreso tienden y  no pueden 
tender á otra cosa á que se declare nula la elección de D iputados: ¿ tien
den á que se declare nula la elección de Senadores ? No, ni el Congre
so puede m ezclarse en tal cosa.

Cuando vengan á pedir que se declaren nulas las elecciones de Se
n ad ores, entonces tendrá lugar ei que el Senado pida estos docum en
tos; pero ahora es m u y diferente el caso de lo que era en el año 4 0 : 
entonces se pedia se anulasen igualm ente las del Congreso que las del 
Senado, y  se pedia con unas m ism as razones , unas m ismas pruebas, 
unas m ism as justificaciones; pero ahora esos señores que han recla
mado ai Congreso no lo han hecho al Senado: ¿pues por qué nosotros 
hemos de venir á ser agentes suyos para traer ios documentos de lo 
que ellos han dicho alli ?

Cuando no han venido á reclam ar al Senado, ó no conocen en él 
iguales facultades que en el Congreso, ó es otra la razón que consideran  
nulas las elecciones de D iputados, y  no las de Senadores, porque esto 
puede ser m u y bien , y  no de otro modo se puede in terpretar esta con
d u cta , pues pueden m uy bien ser nulas unas elecciones eu cuanto á 
D iputados, y  no en cuanto á Senadores y  viceversa ; y  mas d iré , pue
den ser nulas en cuanto á Senadores y  D iputados, y no reclam arse  
mas que en cuanto á los Diputados y  no en cuanto á los Senadores, y  
haber una voluntad im p lícita , pero m u y clara de que los Senadores 
tienen toda la representación necesaria , y  se está conform e en que 
subsista la elección.

lié  a q u í, señores, la diferencia que hubo en el año de 1 8 1 0 ,  y  
cóm o Gómez Bocerra no ha caido en con trad icción , porque en estas 
m aterias no basta decir este ca«o es lo mismo que aq u el, es necesario 
que valga : en el año 40 lo m ism o se dirigían al Senado que al Con
greso las pruebas que estaban a ll í , y  el reclam ante había querido que 
viniesen a q u i, y  por eso lo dije entonces y  l-o d iria  ahora si ocurriese 
un caso ig u a l, y  el presente no lo es.

Cuando se ha tratado de papeles de oficio que estaban en el otro  
cuerpo porque los había pasado el G o b iern o , no hay ninguna difi

cultad en que fie daga al tm sm o, yo necosíia t e n *  prese&te* Joi pap** 
les, ní en que el Gobierno los pida al Congreso, que apenas tiene que 
deliberar sobre esto ; p ro concretándonos al caso actual, si el Senado 
acuerda que se pidan al Congreso estos documentos, puede dar lugar á 
que haya alli una discusión en que quede mal el Senado, y  hé aqui 
por lo qtté yo no apruebo el dictám en de ia com isión en cuanto al 
tercer p u n to , porque com o he dicho antes no contiene una proposi* 
cion afirm ativa y positiva: tam poco apruebo la petición del Sr. C ar
rasco en el art. 5? , y me parece que debe ser atendida en cuanto al 
1? y  2 ? ,  Volviendo si se quiere para ello á la co m isió n , puesto que 
desaprobado su dictám en est.í en el caso de proponer otro con arreglo  
á las ideas que se han m anifestado eii la discusión.

Los Sres. C arrasco , Gómez B ecerra , Ondovilia é Iriarte  hicieron 
algunas rectificaciones.

E l Sr. H E R O S : Las últim as palabras del Sr. O ndovilia m e hacen 
cam b iar de rum bo en lo que trnia que decir sobre este p articu lar, 
S. S. dice que hay m inorías que v an an  de rum bo cuando son m ayo
rías : yo  lo niego absolutam ente , y lo Voy á probar»

E l Sr. C arrasco , para com batir las elecciones de P o n tev ed ra , se va
le de lo que yo dije anteriorm ente de las mismas acerca de la infini
dad de electores. E l Sr. Ondovilia a y e r ,  tratando de las segundas elec
ciones de la provincia de Z a m o ra , ha usado del m ismo argum ento  
que yo usé tam bién cuando S. S. estaba en m ayoría : no me acuerdo si 
fue tratando de las de A lb acete , que se presentó una protesta para qur 
se invalidasen las segundas elecciones por ser nulas Jas p rim eras; y ai 
pudiera dar la enhorabuena á mis am igos , se la daria , porque nues
tras doctrinas siem pre vienen á triu n far y  presentarse por nuestros 
am igos políticos.

Adelantados estaríam os si cada uno de los Sres. Senadores pidiese 
las actas electorales de cada distrito. Esto seria poner en nuestras m a
nos el secreto de las actas. Esta cuestión es menester m irarla  bajo pun
tos fijos y  conocidos. No sirve decir que se han com etido ilegalidades. 
L a com isión debe atenerse á hechos, y debe exam inarlos dentro del 
circu lo de sus atribuciones» De lo contrario  , si se quisiese establecer 
aq u iotro  principios, seria con stitu ir alSenado en una policía electoral. 
A d em as, los documentos que se reclam an del Congreso son suyos y  
pueden disponer de ellos como gusten. A d em as, ¿ por qué hemos de 
m ezclarnos nosotros de lo qué los m ism os interesados no se han ocu
p ad o? Si al Senado no se h a.d irig id o ninguna representación de esa 
provincia será efectivam ente porque debió llam ar mas la atención da 
los electores la elección de siete Diputados que la de un solo Senador.

Sin em bargo , no apruebo las elecciones de Pontevedra , porqne no 
puedo creer que haya 2 1 9  electores en una provincia de 2 1 9  vecinos.

Contrayéndom e ahora á la proposición del Sr. Carra.sco, creo que 
de aprobarla se constituiría el Senado en una junta de escrutinio que 
no es su carácter ; y  si hubiesen de ven ir aqui todas las listas electo
rales de la provincia de O viedo , seria necesario que entrase por ahi 
una galera cargada de ellas, y  que ocupásemos nosotros el lugar de la 
diputación p rovin cial haciendo lo que se la previene por la ley elec
to ral.

E l  Sr. O N D O V IL L A  : Supuesto que m e perm ite el Sr. Heros qua 
le in terru m p a en su d iscu rso , debo decir que las actas de Badajoz es
tán en secretaría y  no han venido en galera á no ser que haya venido 
en galera la m aleta que las contenia. E n  cuanto á lo demas que ha 
dicho ei Sr. Heros, tne rem ito á la historia de todos los Parlam entos.

E i Sr. H E R O S  con tin ú a: R eservándom e el tra ta r  de la historia  
parlam entaria , vuelvo á decir á S» S. que sin que sirva el ejem plo da 
las actas de B adajoz, si se quisiesen traer aqui todas las listas electo
rales de O viedo, si no una g a le ra , no sé si podría traerlas un fornido  
gallego de Pontevedra. Pero no es este precisam ente el caso que nos ha 
de ocupar.

D ijo S. S. que sí queríam os la luz en estas m aterias era m enester 
buscar la lu z ; pero si queríam os las tinieblas no habia que em peñarse 
en buscarla. Pues porque querem os la luz en esta m ateria  digo que 
por lo que á mi toea desapruebo la proposición. M uchas de las especien 
que tenia que deeir sobre esto se me han disipado con tantas cuestio
nes com o se han m ezclado: sin em bargo* h ay algunas de que me ten
go que hacer cargo.

E l Sr. C arrasco en la secion del 1 8 ,  hablando de la parte 
que el Gobierno debia tener en la* elecciones, dijo que creia no debían 
serle enteram ente indiferentes, y  que hombres que profesaban otra 
opinión que la suya habían influido con exceso en las elecciones: á 
esto cada uno responderá en la parle que le toque, pu*s com o se dice 
v u lgarm en te, cada uno es hijo de sus obras. Y o  diré que en España ha 
habido M inistros que p u d ien d o , por decirlo asi, dom inar las eleccio
nes que se hicieron en su tie m p o , y  elecciones en que el pais iba á  
d a r  una le y , dijeron que todo lo que no fuese dejar al pueblo am plia  
libertad en la c le c io n , seria falsear la ley e le c to ra l; y  asi lo h i
cieron .

No somos nosotros, á los que Se nos quiere decir que constituíalo*  
la m ay o ría , los que profesamos esas doctrinas. Nosotros, los que soste
nemos principios verdaderam ente liberales, los que hemos defendido 
siem pre la m onarquía constitucional con todas nuestras fu erzas, qúe- 
rem os solo que el producto de las elecciones sea el producto de la v o 
lu n ta d , no el de ia fuerza. Si nuestros adversarios políticos no han  
tenido el tem ple de alm a suficiente para d irig ir los destinos de la .p a
tr ia , no es la culpa nuestra. Consejos no les han faltado, pues tanto en 
m ayoría como en m inoría siem pre hemos estado firmes en los m is
mos principios.

E n  M ayo de 18 1 0  tuve el honor en una célebre sesión de decir qua 
nuestros principios tr iu n fa ría n , pero que tem blaba que triu nfasen  
con estrépito. Asi sucedió, y  espeto que la libertad se consolidará, y  
que el pais obtendrá los buenos resultados que ya  em pienza á expe
rim en tar.

Se ha dicho aqui que en tiempos pasados se han traíd o docu
m entos del otro cuerpo : este fatal ejem plo, nos lo dieron tam bién  
nuestros adversarios políticos.

No llebava el Senado tres dias de constituido cuando los que tu v i
mos el honor de ser elegidos por M adrid nos presentam os en este lu 
g a r , y  vim os que en la tercera discusión aun no se trataba de las ac
tas de M a d rid , y  elq ue tiene ei honor de d irig ir la palabra ai Senado 
se expresó, si m al no m e acuerdo, de este m odo: «No seré yü quien re
cuerde al Senado las célebres palabras que dijo en las Cortes el R e y  
Alonso X I :  hable Burgos que Toledo hablará cuando yo m ande. N o  
diré que las actas de M adrid deban tener preferencia por ser las de la 
capital del r e in o ; pero sí que habiéndose aprobado ta n ta s , podía 
tenerse en consideración.*»

¿ Y  qué se contestó? Que las actas de M adrid tenían defectos, y  que 
la com isión debia ponerse de acuerdo con la del otro cuerpo para que 
no resultasen aprobadas en una parte  y  desaprobadas en otra. La co
m isión de A ctas y  las que en este m om ento ocupan la atención del Se
nado ha dado el dictám en que debia d a r ; conoce que es in v ero sím il 
que pueda haber 2 1 9  electores en Pontevedra.

Pero sin em bargo , com o en nada ataca la esencia de las actas , les 
ha dado su aprobación. Asi se obra cuando quieren llevarse las éosas 
por sus verdaderos térm in os; y e n  honor del partido que represento de
bo decir para conclu ir m i discurso que en 1840  , tratándose de las elec
ciones de G ranad a, se quiso traer aqui una sum aria form ada por el gefe 
político sobre e llas; y  á pesar de que estábam os en m in o ría , nos opu
sim os á esta m edida , haciendo presente las funestas consecuencias 
que de ella pudieran seguirse.

No hayan miedo nuestros contrarios políticos que si se repitiese un 
caso semejante quisiésemos sostener un prin cipio tan opuesto á la li
bertad y  secreto de las elecciones.

Concluyo pues rogando al Senado apruebe el dictám en de la com i
sión : he dicho.

Los Sres. R om o Gamboa , Fernan dez B arra y  Ochoa hicieron pre
sente al Senado que debían declarar com o gefes políticos que fueron  
en el año de 18 3 5  á 1 8 3 8 ,  época en que era M inistro de la G oberna
ción el Sr. H eros, que ninguna com unicación se les habia pasado para  
que influyesen en las elecciones. A pesar de que si tal hubiese sucedi
do., siem pre habrían respetado la libertad de ellas por ser asi confor
m e á sus principios»



I>< i*  *hj **f# punto saficientsm ent* d iscutido , se pidió qué te 
vütut’ic * nom inal y  por partes, acordándose a<i.

I’uj átc« a votación el dictam en fue aprobada la primera parte por 
o 6 VoDos contra 2 1 ;  la segunda por 26 contra 21 , y  la tercera por 55
con tra  1 0 . r

Pasó á la  com isión una adición del Sr. O ndovilla á la primera par
te del d ictam en , pidiendo que se añada ..y todas las listas origina
les de dos d istr itos electora les. •» 6

E l Sr.  GrARGIA C A R R A SC O : E l Senado acaba de acordar, apro
bando la prim era parte del dictamen de la com isión , que yo designe 
l o s  d istr ito s en que crea haberse com etido ilegalidades. En cu m pli
m iento de tiste acuerdo declaro que en todas.

E i Sr. P R E S 1 D E N 1 E : Mañana y pasado mañana no habrá sesión. 
El lunes se d iscutirán los dos dictám enes de la com isión de Actas que 
han quedado sobre la mesa , y  la contestación al discurso de la Coro
na que se ha repartido hoy á los Sres. Senadores. Ciérrase la sesión.

Eran las cuatro y  media.

C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O S *

Sesión del día 21 de Abril de 1843.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR GIRALDO.

Se abrió á la una menos cuarto, y  leida el acta de la anterior que
dó aprobada. 

Pasaron á la com isión de A ctas las de prim eras elecciones de la pro
vincia de Guada la jara que rem itía el Sr. M inistro de la G obernación, 
y varias reclamaciones contra las de Zamora y  Guadalajara que d ir i
gían varios comisionados.

Quedó retirado á petición de la com isión el dictam en sobre las ac
tas de Zamora.

Pasándose al orden del dia fueron aprobadas sin discusión las actas 
d eja s provincias de H u elv a , A v ila  y  Castellón de la P lan a , y  ad
m itidos en el Congreso como D ip u tad os, por la primera los Sres. Cor
tina y  G arrido, por la segunda los Sres. Sílbela y  Zaonero de Robles, 
y  por la tercera los Sres. Sancho, G aruica, Ros y  Escoto y  Cabello.

Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes de la com isión  
de Actas:

i?  Las de T e r u e l, en que la m ayoría de la com isión opina span 
aprobadas y  adm itidos como Diputados los Sres. T em prado, Benedic
to y  Cascajares, avisando al Gobierno para que llam e al prim er su 
plente en lugar del Sr. Santacruz, que ha sido electo , mas no puede 
serlo por desempeñar el cargo de gefe p oh ticod e la m isma provincia.

H ay un voto particular del Sr. Madoz , en que opina &e proceda d 
nuevas elecciones, porque de otro modo no se puede saber el verdade
ro resultado de la elección.

2? Las de Pontevedra , en que la m ayoría de la com isión entien
de que en virtud  de las reclamaciones que h ay contra dichas eleccio
nes, y  á la voz que se ha esparcido sobre los vicios y  nulidades que 
las afectan , se deje su discusión para cuando se baile constituido el 
Congreso, y  asi con mas datos y  seguridades podrá darse un dictamen  
acertado.

H ay un voto particular del Sr. M adoz, en que opina sean apro
badas en v irtud  de las razones que expondrá en la discusión , y  que 
sean adm itidos los Sres. Pita P izarro, A lonso ( D. Juan B au tista ] y  
P atin o , reclam ando el acta de Caldas de R eyes para exam inarla.

E l Sr. P R E S ID E N T E  señaló para mañana la discusión de estos 
d ictá m en es, y  levantó la sesión á la una y  cuarto.

MADRID 2 1  DE ABRIL.
' 

Toda la discusión que ha ocupado al Senado en 
la sesión de hoy ha gi rado sobre los tres artículos 
que comprende la proposición del Sr. Carrasco sobre 
las actas de Pontevedra  , y acerca délos  cuales pedia 
la  comisión que se solicitasen solamente las actas de 
aquellos distritos en que según la opinión del señor 
García Carrasco se hubieran  cometido ilegalidades. 
Después de una larga y detenida discusión algún tan 
to animada ,  en la que tomaron parte en pro del dic
tamen los Sres. Lasaña é I r ia r te ,  y en contra los se
ñores García Car ra sco ,  como autor  de la proposi
ción , Ondovi lla y Gómez Becerra , puesto á votación 
el dictamen de la comisión , que proponia  lo que ya 
hemos in d icado ,  fue aprobado en todas sus partes; 
y en consecuencia de este acuerdo,  en que se decia 
que el Sr. García Carrasco designase los distritos de 
la provincia de Pontevedra  , en los que ,  según S. S.,  
se habían comet ido ilegalidades , declaró que en 
todos.

Trasciéndese el afan que el Congreso tiene por 
consti tu i rse ,  y por  comenzar las grandes tareas que 
le están e n c om endadas , en la brevedad con que 
aprueba las actas que ofrecen pocas dificultades. 
Grandemen te  se va adelantando estos di^s para  este 
fin, y no mucho ha de ta rd a r  en satisfacerse esa im
paciencia,  que calificamos de tan  jus ta como pa t r i ó 
tica.

Hoy  se han  aprobado sin debate alguno las se
gundas elecciones de Avi la , las de Huelva y Caste-  
■n^ * ^ han quedado para mañana las de Teruel  y 
Pon te ved ra ,  que por estar dividida la comisión en 
ambos dictámenes no dejarán de producir  lar<^a dis
cusión. 0

El  proyecto relativo a la administ ración de jus t i 
cia en materias de Hacienda publ ica,  que leyó el se
ñor  Minis t ro  del ramo en una dé las  primeras  sesio
nes del Senado, satisface, á nuest ro juicio, completa
mente cuanto reclama el ínteres del fisco, el de los 
particulares y la necesidad imperiosa de poner en a r 
monía esta par te  de la administ ración de justicia con 
os principios de la ley política y con los que se h a 

l lan ,  digámoslo asi ,  consagrados en los juzgados y 
t ribunales  ordinar ios.

Apenas puede decirse que se establece una jur is 
dicción especial,  pues los negocios se someten en el 
grado correspondiente al fallo de los t ribunales te r 
ritoriales y del supremo de Justicia.  Toda la garan
tía que se da á Jos intereses de la Hacienda consis
te en el establecimiento de juzgados de pr imera ins
tancia en las capitales de pr ov inc ia ,  en las islas de

Menorca é l ídza , en Algeeirás y en Almadén , y en 
la creación de un fiscal y un agente fiscal en cada 
audiencia ter r i torial ,  que solo y exclus ivamente en
tienda en los negocios de Hacienda.

Independientes estos jueces de cualquiera otra au
toridad adm in i s t r a t iva , y  responsables de sus fallos 
según la ley, ofrecen la ventaja de tener por necesi
dad que hacer un estudio especial y profundo dé 
las disposiciones reglamentarias y orgánicas,  que for
man la legislación par ticular  de cada una de las ren
tas publicas. Es te conocimiento tan vasto de Ips d i 
ferentes ramos de la Hacienda,  en cuanto á sus leyes 
y reglamentos especiales, que no tendr ía  aplicación 
en los juzgados ordina r ios ,  debe formar  todo el es
tudio de ios letrados que se dedican á esta carrera 
especial, y no podría suplirse en manera  alguna por 
las nociones de la legislación común y la práctica 
de los t ribunales ordinar ios.

Estas consideraciones é ip l ican la conveniencia y  
aun necesidad que en todos los países han dictado 
el establecimiento de juzgados y  tribunales especiales 
para los negocios en que se versan los intereses de la 
Hacienda.  Po rq ue  ni debe suponerse que un letrado 
posea un caudal completo de conocimientos teóricos y 
prácticos en cada uno de los muchos ramos que com
prende la administración de jus t ic ia ,  ni deben por 
consiguiente entregarse á la inexper iencia y  á la falta 
de precedentes fijos asuntos de gran cuantía,  y que 
tanto  interesan a la Hacienda publica. Las a t r ibucio
nes de estos juzgados corresponden en Francia  á los 
t ribunales administ rat ivos ,  y en Inglaterra á la Cour 
de L'Echiquier,  que falla, ya como t r ibunal  de dere
cho a como t ribunal  de equidad .

Esta reforma que sé propone en el proyecto de 
que tratamos es urgent ís ima, porque en los juzgados 
de las actuales subdelegaciones de Rentas  hasta el 
nombre  es equivocado,  como se nota en el preámbu
lo del mencionado proyecto. Basta decir que para 
sus tanciar  h oy  los negocios de Hacienda en primera 
instancia concurren dos asesores, uno nombrado por 
el Gobie rno ,  y ot ro por  la d iputación provincial,  
pudiendo los subdelegados nombrar  también otro en 
caso de discordia.  Presentan estos juzgados Ja mons
truosidad, que ya en el ci tado preámbulo se observa, 
de que los subdelegados sean al mismo tiempo y en 
unos mismos negocios jueces y par te ,  y de que con 
todo el celo que se q u ie ra ,  con la mas recta i n ten 
ción y con los mayores conocim ientos , forzosamente 
han de padecer el servicio publico y la administra
ción de jus tic ia ,  cuando se hallan confiadas á unas 
mismas manos atr ibuciones tan vastas y tan incom
patibles como las de gefe principal de la Hacienda 
y las de juez en litigios que se agitan ent re aquella 
y los paríiculares.

P a r a  Jas personas que en los proyectos no miran 
mas,  ó miran con preferencia el aspecto de la eco
nomía  y de los gastos que pueden resultar  de su es
tablecimiento,  bastará recorrer los artículos del ya 
citado para conocer desde luego, que no debe ofre
cer gastos considerables,  aunque se creen plazas de fís- 
eales en las audiencias,  si se tiene presente lo que hoy 
cuestan los juzgados de las subdelegaciones y á lo que 
ascienden los gastos judiciales que abona la Hacien 
da publica en los negocios en que se muest ra parte. 
Mucho mayor  era sin disputa lo que costaba la ad
minist ración de justicia en materias de Hacienda bajo 
el ant iguo régimen y antes de suprimirse el supre
mo Consejo de Hacienda.

El  preámbulo que precede al proyecto desenvuel- 
ve y explica suficientemente las razones en que se 
fundan sus ar tículos ,  que se hallan redactados con 
claridad y precisión,  formando todos ellos, por  la 
bien entendida dist ribución de las materias que abra
za el proyecto ,  un  todo regular  y completo. E n  la 
discusión de los cuerpos colegisladores podrá recibir 
esta obra toda la perfección de que sea susceptible en 
los pormenores,  poniendo sus disposiciones en per
fecta armonía  con otros proyectos presentados al Se
nado por  el Sr. Minist ro de Hacienda en la úl tima 
legislatura y con los que prepara  y anuncia el mis
mo señor, y probablemente no tardarán en presentar
se: todos ellos forman parte del proyecto grandioso 
de reorganizar y reconst ru ir  de nuevo el edificio vas
to y  complicado de nuest ra Hacienda pública.

El cónsul de Venezuela en M arsella, por encargo de su 
Gobierno, ha hecho llegar a noticia de los clérigos y  frailes 
españoles que hay en aquel puerto que costeará el viaje de to
dos los religiosos que quieran ir á aquella República , adon
de se dan parroquias dotadas con 80 rs. anuales á los que se 
hallen en estado de servirlas , y  á los demás se les coloca se
gún sus circunstancias.

Sociedad para propagar y  mejorar la educación del pueblo.

E l lunes 17 del actual celebró esta sociedad la junta ge
neral de socios, en la cual la junta directiva dió cuenta de las 
operaciones y  progresos de la sociedad hasta el dia , y  presen
tó las cuentas correspondientes al cuarto año social. EL secre
tario general D. Mateo Seoaue leyó una extensa memoria acer
ca de aquellas operaciones y  progresos, presentando en un es
tado muy satisfactorio las seis escuelas de párvulos ya  estable
cidas en Madrid , en las cuales reciben actualmente la educa
ción que les proporciona esta enseñanza 678 párvulos , de los 
cuales 40 r son niños y  227 niñas. E l estado de los fondos es 
también bastante satisfactorio 5 pues al concluir el cuarto año

iocíal ínb¡a urD exhfeñou de is. ; pero se hace en 1*
mamona la observación de (pie este estado ha sido enteramente 
debido á recursos extraordinarios , especialmente á haber paga
do el Gobierno el legado que dejó en í 83* el Sr. D. Juan Bau
tista V irio  para fundar escuelas de esta cíase, pues las suscrip
ciones en Madrid son menores en número que lo eran en el año 
anterior. Entre los recursos extraordinarios que han puesto á la 
sociedad en disposición de sostener y  mejorar las escuelas du
dante el cuarto año social figura , cordo en los años anteriores, 
lo recaudado en Londres por el Sr. cónsul general D . José Ma
na B añ ero , de cuyo celo por las mejoras de la educación pú
blica en su patria se hace un grande elogio en la exposición. 
Después de lamentarse en ella de que no hayan seguido el 
ejemplo del Sr. Barrero nuestros agentes en otras ilaciones des
de el establecimiento de la sociedad en r838 , se presenta co
mo una prueba de los resultados tan tavorables que podrían ha
ber obtenido  ̂de haber imitado aquel ejemplo el hecho de que, 
habiendo últimamente el cónsul de Faro en los Algarbes Doq 
Manuel Gómez Roldan excitado el patriotismo de los españoles 
residentes en varios pueblos de los Algarbes, ha recogido á fa
vor de la sociedad 4od reís, ó sea 860 rs.

En la memoria se habla con mucha extensión de los es
fuerzos hechos por la junta directiva en diversos tiempos para 
poner en completa armouia la enseñanza de las escuelas de 
instrucción primaria de Madrid con la de las de párvulos, in
dicando la junta que en el dia tiene esperanzas fundadas de 
que tendrán buen éxito aquellos esfuerzos , habiéndose última
mente nombrado una comisión del ayuntamiento para que en 
unión con otra de la sociedad traten del arreglo de todo lo re
lativo á la educación de la uiñez en la capital.

Se hace también en la memoria relación del aumento de las 
escuelas de párvulos en diversos puntos del reino. Esta ense
ñanza va extendiéndose por ía Península con mas rapidez que 
parecía al principio probable , atendidas las circunstancias de 
la nación bajo todos aspectos^ y  á pesar de la dificultad que se 
ha encontrado para plantear nuevas escuelas por falta de maes
tros , las hay ya establecidas en muchos puntos, distinguién
dose entre ellos Á ícoy, Soria, Gáceres , Valencia de Alcánta
ra y  otros. En la memoria se hace también mención particu
lar de Jerez de la Frontera , cuyo ayuntamiento y comisión 
local de instrucción primaria se han distinguido por el plan 
que han formado para plantear nna escuela en aquella pobla
ción con todas las ventajas que puede proporcionar el sistema 
de enseñanza de los párvulos.

Concluida la lectura de la memoria, y  aprobadas las cuen
tas presentadas por la junta dírecriva, se propusieron y  fueron 
igualmente aprobados votos de gracias á esta junta, á la de da
mas, a! Sr. cónsul general de Londres D. José María Barrero, 
al Sr. cónsul de Faro D. Manuel Gómez Roldan y  á la so
ciedad económica matritense. Procedióse en seguida á la rota
ción de las propuestas hechas por la junta para vocales, en 
lugar de los que habian concluido el tiempo de su cargo según 
los estatutos , quedando elegidos para contador el Sr. D. Juan 
Acevedo Salazar 5 para vicesecretario general el Sr. D . José 
María A ló s , y  para vocales los Exrmos. Sres. marques de So- 
meruelos y  conde de Corres , y  los Sres. marques de Falces, 
D. Gerónimo del Campo, D . Benito Collado Ardanuy , Don 
Diego Fernando Montañés , D. Juan Manuel Ballesteros, Don 
O no f re Antonio Mozo y  barón de Casa-Davalillo.

Las suscricione3 hechas en los Algarbes , que según que
da arriba dicho han ascendido á 40$ reís , han sido hechai 
por ios individuos y  en los pueblos siguientes:

En Lagos. Reís m etal.

D . José García Ganarlo. £,000
D . Sebastian Rodríguez Fermosiño  80a
D . Manuel Rodríguez Fermosiño. . . . . . .  240
D. Benito Gómez Fermosiño * . . . . . 240
Doña Juana V ázquez. .  ..........................  800
Doña Isabel M árquez................................................ 7)00

v D. Santiago Ramírez....................................... 800
D. Juan Domínguez.......................................  480
D . Sebastian Andrés Perez , vicecónsul. , . 3,200

Ollao.

D. Antonio de los Santos. 2,400

Silves.

Sres. Santos, García y  Domínguez* *. *. * 14 ,4 0 0
D . Diego Gómez Pablos. 1,600

Portimat),

D. José Julián Domínguez. * * . * . * * • * .  ** 1,200
D . Mateo Domínguez. * ........... * * . . * . . . . *  1,200
D . Domingo Romero. » . * ....................   1,200
D . Diego Domínguez, vicecónsul..............  2,400

Fillareat.

D . Femando Alvarez Barbosa. 800
medico de Gastromarin. . * * . . * * * . * «  . t 400

D . Miguel Perez Ortega, vicecón su l.*..] 480

Faro.

D . Manuel Gómez Roldan. »* . ***»>• * .  .1 5 ,offo

40,000

Intendencia general militar.

Debiendo sacarse á pública subasta en esta corte en los es
trados de la intendencia general militar el servicio de ía hos
pitalidad militar del 12? distrito (provincias Vascongadas) 
con arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la secretaría de la misma intendencia general, se hace saber 
al público para que las personas que gusten (interesarse en el 
expresado asiento acudan con sus proposiciones al remate que al 
electo se lia de celebrar en dichos estrados á las doce del dia 8 
del próximo mes de Mayo,



Habiendo padecido extraxdó una libranza á cargo de la te
sorería de Rentas de Ciudad-Real, expedida por la pagaduría 
general militar en 5 de Diciembre de 1842 á la orden de 
D. Antonio Fideli como habilitado de la dirección general 
de Artillería, señalada con el numero 9 , importante i j 5 o rea
les , ha expedido la misma pagaduría general otra libranza 
por duplicado, en la cual se expresa que queda nula y  sin ob
jeto la primera.

En su consecuencia se anuncia al público que la referida 
libranza queda fuera de circulación y  sin valor alguno.

D. Juan Escorial y  G il ha entregado en este dia en el 
Banco español de S. Fernando 6o 5 i rs. que ha recibido para 
erigir el monumento á la memoria del general D. Juan Martin 
Diez el Empecinado de los señores siguientes:

JRs. vn.

Del Excmo. Sr. Ministro de E stado.. . . .  320
Del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. . . 320
Del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. . .  320
Del Excmo. Sr. Ministro de Gracia y  Jus

ticia.......................................  320
Del Excmo. Sr. Ministro de Marina  320
Del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 320
D e D. Ramón de Guardaraino..................... 320
D e D. Viforiano Cuesta................................  320
De lá Excma Sra. condesa de Mina. . . . . .  I 60 
D e D. José Francisco Ordás. . . . . . . . . .  10
D e D. D. D ......................................................  1 0 1
De D. Manuel G il de G i l . .....................   160
De D. J . A. C ................................................. 80
De D. Juan Manuel Manzanero................. I O O

D e D. Simón Perez Teran...........................   80
De D. José González Larrinaga  80
D e D. Luis (Francisco) V allejo................. 320
De D. Ambrosio E guiluz.............................   4o
D e D. Cayetano Ziiñiga..............................  80
D e D. José Ozores................    80
D e D. Antonio Mendez..................   80
De ü .  M. Y . Y ..............................................  100
De D. José Quintana.....................................  I O O

D e la junta superior de venta de bienes na
cionales............. ..... ...................... .. 280

33 e D . J . 6 .................................................... 2 00
D e D . Felipe Suco.......................................... 20
D e D. S R. P .................................................. 60
D e D. Gregorio Gamboa..............................  80
D e D. Cayetano Diliz y  Rubio................... 120
D e D. Juan José de Fuentes......................   160
D e D . J. D. B ................................................ 320
D e D. Ginés Bruguera  .................. * 100
D e D. Narciso Bruguera................ .............  10O

D e D . M. L ......................................................  80
De D. Juan José de Arana...........................  200
D e D . Justo Hernández........................................  200

Son reales vellón efectivos. 6 ,o 5 l

M adrid 21 de A b ril 1843.=* El comisionado, J . Escorial 
3  GiL s_ _ = = = ^ ^

D irección  general de Correos.

Se avisa al público que el mes de Mayo próximo saldrá 
del puerto del Carril (Galicia) para el de Montevideo el ber
gantín mercante español nombrado Centinela , y  conducirá la 
correspondencia que quiera dirigirse con indicación de esta 
via según está generalmente prevenido.

Un profesor de francés, natural de París, que reside hace 
tiempo en España, enseña á leer, escribir y  hablar con pure
za dicho idioma por un método teórico-práctico que facilita el 
estudio y  la adquisición de una buena pronunciación. Da lec
ciones en su casa y en la de los discípulos. Darán razón en la 
librería de Doña A . Poupart, calle del A ren al, frente á la pla
zuela de Celenqne.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 20 de Abril á las dos de la tarde*

EF E C T O S  PUBL ICOS *

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por i o o ,  27^ con i 3 cupones al 

contado: 2 7 ! ,  | , 28 , 2 7 I  y 28£ á v. i. v o l.: 28 , 29* y  28 
á v. f. vol. á prima de £ y 1 coa i 3 cupones : 22^ á 3o d. f. 
id. con 5 id.

Idem del 5 por 100 procedente» de la convewlon de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro a 4  por 1 0 0 , 00*
Títulos al -portador del 4 por 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por 100, 27# al contador 2 8 ^ , 2 7 ! ,  

26% y tres dieziseisavosy 2 7 Í  á v . f. vol. y  firme: 29 á 2 7  d. 
f„ vol. á prima de |  por lo o .

Inscripciones de la deuda flotante del T esoro , 00* 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, oor 
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 i  papel, 00#
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernanda , oa.

CAMBIOS,

Londres á 90 dias, 37J* G ranada, i f  din. d*
Paris, 16 -7  pap. M álaga, id. id.

Santander, £ b.
A lica n te , i£  d. Santiago, £ d.
Barcelona á ps. fs ., £ id- Sevilla , i£  id,
B ilbao, par pap. V alen cia , I id*
Cádiz , i d* Zaragoza, £ á par id.
Cocu-ha, par.

D escu ero  de letras a 6 po* lo a  al ano*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D» Domingo Santo Domingo, caballero conde

corado con la cruz de la orden americana de Isabel la Cató
lica , abogado de los tribunales nacionales y  juez de primera 
instaacia de este partido de Bérmeo.

Por el presente cito,  llamo y emplazo á D . Diego de 
Mugarfegui , ausente de su pueblo de Murquina , para que 
dentro del término de nueve dias se presente en este tribunal 
para responder a los cargos y  defenderse en la causa que en 
pieza separada de la principal se ha lormado con lo relativo al 
mismo $ como uno de los concurrentes en concepto de apode
rado y  padre de provincia á las juntas de Guernica por Octu
bre del año de 1841 , con motivo del alzamiento de esta pro
vincia ; pues si lo hiciere se le oirá y  administrará justicia, y  
en defecto se continuará y sustanciará sin mas citarle ni em
plazarle , por su rebeldía , con los estrados de esta audiencia; 
parándole el perjuicio que hubiere lugar , según tengo manda- 
de en providencia dada en su razón, ordenando se anuncie tam
bién por el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de 
Madrid.

Fecho en Bermeo í\ 8 de A bril de I 843- =  Domingo San
to Domingo.— Por su mandado, Marcelino de Zulueta.

 Por providencia del Sr. D . Ildefonso Fernandez C a lin a -
nos , juez de primera instancia de la villa y partido de N aval- 
carnero , se c ita , llama y  emplaza á toJos los que por cual
quier titulo se crean con derecho á los bienes con que está do
tada la capellanía vacante que fundó en esta villa Catalina 
Bruneta , para que en el término de 3o dias, contados desde 
esta fecha, se presenten á deducirle en dicho juzgado por la 
escribanía de número de Rubio Carrillo ; bajo apercibimiento 
que en otro caso se dará á los autos el curso correspondiente, 
y  les parará el perjuicio que haya lugar.

 Licenciado D. José Genaro Gutiérrez de Cabiedes, juez
de primera infancia en propiedad de esta capital y  pueblos de 
su partido &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á cualquiera per
sona que se crea con derecho á la propiedad de las capellanías 
fundadas en la villa de Bailen en los años de 164 7 y  T7 2  ̂ por 
D. Luis de la Plaza y  Magdalena de Fuentes, su muger , y  
por Doña Juana Antonia de Rus Godoy y  Amescua, viuda de 
D. Luis Antonio Comino y  Godoy , para que en el término de 
3o dias acudan á deducirlo en debida forma en este juzgado; 
pues pasado sin verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lu
gar, y  se proveerá lo que convenga en los autos que penden en 
el mismo por la escribanía del refrendatario á instancia de Doña 
María Manuela Soriano , viuda de D. Antonio Choza, legítimo 
cónyuge de Doña Josefa Paula Soriano, vecinos de dicha villa 
de Bailen.

Dado en la Carolina á 2 de Enero de 1 8 4 3 .=  José Gena
ro Gutiérrez de Cabiedes.=Por mandado de dicho señor, C ar
los Barbeito.

SUBASTAS.
En virtud de providencia del Sr. D. José Serrano y  León, 

juez de primera instancia de esta capital , refrendada por el 
escribano del número D. Eugenio del Castillo, se anuncia ia su
basta de una casa sita en esta corte en la calle de la Montera, 
señalada con el número 40 nuevo y  42 antiguo, manzana 291 ,  
que tiene de sitio 3844  P̂ es y cuarto, tasada en 14 de Enero de 
este año en la cantidad de 629,464 y  está señalado para su 
remate el dia 29 del corriente á las doce del dia en la audien
cia de dicho señor, que la tiene en el piso bajo de la territo
ria l, juzgado de Maravillas. 3

 V icaría  eclesiástica de Madrid. Para el remate de la
venta de la media casa anunciada en la Gaceta y  Diario de 
avisos de esta corte con fechas 1 I y  I 2 de Marzo , situada en 
la calle de Embajadores, y  señalada con el núra. i 3 ,  manza
na 64? se 8a señalado por el Sr. vicario eclesiástico el dia 29 
del corriente á la hora de las doce de su mañana en la audien
cia de la vicaría eclesiástica , donde podrán acudir los que in
tenten interesarse en su adquisición.

BIBLIOGRAFIA.
Obras completas de F íg a ro .= L o s Sres; suscritores po

drán pasar á recoger el tomo 32 y adelantar el importé del 4 
y  iiltim o, que se entregará á principios de M ayo con el retra
to y  la biografía de su autor*

L a  suscricion á esta interesante obra sigue abierta á 2( 
reales cada tomo en las librerías de Cuesta, calle Mayor , y  di 
R io s , en la de Pontejos , frente á la Imprenta nacional.

 Colección de documeutos inéditos para la historia, de Es«
paña, por los Sres. N avarrete, Salvá y  Baranda.

Ha salido el primer número del tomo 2? , y  contiene: 
Proceso original del Brócense.
Fac-sim ile de la letra y  firma del mismo*
Se suscribe en la librería de Sojo.

 Album pintoresco universal , obra papular y  periódica
enriquecida con numerosas y  primorosísimas láminas interca
ladas en el texto.

Se reparten los cuadernos 16  y  17  deí tomo tercero á los 
Sres. suscritores , y  sigue abierta la suscricion en Barcelona en 
la librería del editor Francisco O liva; en esta corte en las li
brerías de Cuesta , Boix , viuda de Razóla y  Europea , y  en 
las principales de las provincias á 5 rs. el cuaderno ,  francos 
de porte*

M aterias contenidas en los cuadernos 16  y  17*

Francia.=Chalon en el Sao na. (Lám*)
Con lucio. =:Noticras sobre este célebre filósofo chino. (L á 

mina.)
Biografía contemporánea = sü ’, Santos López Pelegrin. 
Francia, Isere , V iena.=Catedral de S. Mauricio. (Lám .) 
Batalla d'e los capotes con las capas, por D. Santos López 

Felegi ris.

Biografía contemporánea.<=**D. Alvaro Flores TLírala.
L a cuestión social, por dicho. (Fragmentos.)
Biografía.— Miguel del Hospital ú Hopital. (Lám) 
Historia natural.^La Magustia. (Lám .)
Biografía de D. Manuel de Arjona.
Museo del Lonvre. =  Adoración de los pastores , por R i

bera , llamado el Españolefo. (Lám.)
Biografía contemporánea.==D. Vicente González Arnao#
Historia natural. ==>E1 Ondalza. (Lám.)
Alucinación , por D. José Berra udez de Castro.
E l dia de difuntos , 'por el mismo.
Armonías.=Cuadros embelesadores de la naturaleza. ( L á 

mina.)
Jerusalen en la época de Iqs cruzadas. (Lám .)
Biografía contempor¿ínea.^D. Juan Donoso Cortés.
Consideraciones sobre la diplom acia, por el mismo.
Chorey (Costa de oro), m  Habitación de José Bard. (L á

mina.)
Alem ania.=M unich. (Lám,)
Cedros del Líbano. (Lám  )
La ley electoral, por D. Juan Donoso Cortés.

 Quevedo, edición de lujo con grabados. Los señores sus-
critores podrán pasar á recoger el cuaderno 5a de dicha obra 
que salió el i t  de Abril de 18 4 3 .

 Colección de todos los tratados completos de jurispru
dencia, legislación y  administración española, escritos seguí» 
los principios y  espíritu de la Constitución política de la mo
narquía y  leyes vigentes, por un método razonado y  compara*- 
tivo de materias distribuidas en una forma analítica entera
mente nueva , y  en estilo acomodado á todas las capacidades. 
Obra posterior á las publicadas por los Sres. T ap ia , Garramo— 
lino, Ortiz de Zuñiga , E scriche, Hernández de la Rúa y  
otros, por D . Fermín Verlanga H uerta, abogado del ilustre 
colegio de esta corte.

Se ha repartido ya la tercera entrega del tratado cuarto 
de dicha colección, que comprende el procedimiento en mate
ria criminal , dividido en cinco partes, desde que se prepara y  
decreta una instrucción criminal hasta que se ejecuta la pena 
impuesta al autor del delito por una sentencia irrevocable, con 
los formularios mas extensos para todas las instancias , inci
dentes y  recursos.

Constará este tratado de dos tomos en 4? de la misma edi
ción y  buen papel que el ya publicado sobre el procedimien
to civi l ,  y  sale por entregas de g6  páginas á 8 rs. cada una 
en rústica en Madrid y  9 en las provincias, anticipando siem
pre el importe de la sucesiva.

Continúa abierta la suscricion á dicho tratado en la librería 
de R io s, su editor, calle de Carretas, frente á la Imprenta na
cional , y  en las provincias en los puntos siguientes, donde so 
venden también sueltos los anteriores tratados de dicha colec
ción. Alicante, Ibaiva: B adajoz, viuda de Carrillo: Baeza, 
comisión general de libros; Barcelona, Sierra: Benavente, 
Fidalgo Blanco: Coruña, Perez: Cuenca, Mariana; Granada, 
Sauz: H abana, Urban R am os: Jaén, López y  compañía: 
León, Fernandez: Logroño, R uiz: L u g o , Pujol y  Masiá: 
M urcia, T ejada; Orense, Gómez N ovoa: Oviedo, García L on - 
goria: Salamanca, Moran : Santiago, Rey Romero: Sevilla, 
Borbolla Linares y  compañía: T oledo, Soria: Valencia , Na
varro: V alladolid , Pastor: V itoria, O rm ilugue: U b ed a, co
misión general de libros; y  Zaragoza, Lahoz.

TEATROSP R IN C IP E . A  las siete y  media de la noche.
I? Smíonía.
2? Se volverá á poner en escena el acreditado drama en 

tres actos, titulado

L A  H U E R F A N A  D E B R U S E L A S ,
ó

E L  A B A T E  L ’ E P E E  Y  E L  AS ES I NO,

exornado del modo que su argumento requiere, y  en el cual 
tendrá el honor de volver á presentarse al publico el primer ac
tor de carácter auciaño D. Elias N o  reo*

3? Wals galop., paso ¿  cuatro, nueVo y compuesto y  diri
gido por Mr. F inart, quien lo bailará en unión con las seño
ras F ín a rt, Diez y  Meben'dez. ' <

4? , Terminará el espectáculo con el divertido sainete^ ti
tulado1 >

E L  S U T IL  T R A M P O SO ' ,

desempeñando el primer papel el actor p .  Mariano Fernandez.

Nota. También se prepara la comedia nueva , original 9 en 
dos actos y  en Verso , escrita por uno de nuestros primeros lite
ratos, titulada

U N  F R A N C E S  E N  C A R T A G E N A ,

C R U Z ; A  las ocho de Iá noche*
Para la salida de la primera actriz Doña Juana Perez (ya 

restablecida) se’ dará la función siguiente :

E L  P I L L U E L O  D E  P A R I S „

siempre muy aplaudida1 comedía en dos actos*
Intermedio de baile.
Terminando la función con la muy acreditada pieza jocosa 

en un acto y titulada

O T R A  N O C H E  T O L E D A N A .

Nota. Se pondrá en escena á la mayor brevedad el drama 
nuevo, en cinco actos, original: del célebre Scribe, titulado

E L  H IJ O  D E  C R O M W E L  O U N A  R E S T A U R A C I O N ,


